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TUTELA PRIMERA

ACCIONANTE: MARTINEZ ABRIL KEVIN ARLEY

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de junio de 2024 8:00 a. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DERECHO DE PETICIÓN ENVIADA POR PPL 9825
 
Por ser de su competencia para su conocimiento y trámite. att JFSM

De: Redenciones 2 EP Guaduas <redenciones2.epguaduas@inpec.gov.co>
Enviado: lunes, 17 de junio de 2024 9:10 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; No�ficaciones Secretaría Sala Casación Penal
<no�ficasecpenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN ENVIADA POR PPL 9825
 
Cordial saludo 
comedidamente me permito remitir a su despacho derecho de petición enviado por el PPL
MARTINEZ ABRIL KEVIN ARLEY con Cc 1001170796 de TD 9825, el cual encuentra recluido
actualmente en el establecimiento  PMS La Esperanza de Guaduas Cundinamarca.

Agradezco la atención prestada
Atentamente
__________________________________________________
DG. JONATHAN CHARRY SUAZA
GRUPO JURÍDICO EPMS GUADUAS  - INPEC.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
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antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 
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